
CANCELACIÓN DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Proceso No. 11001-31-10-019-2022-00717-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

                Bogotá D.C., primero de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 

Revisada la presente demanda, y como quiera que se ajusta a derecho 

conforme lo normado en el artículo 90 y los artículos 390 del Código General del 

Proceso, el Despacho Dispone:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de CANCELACIÓN 

DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR instaurada a través de apoderada 

judicial por solicitud de JOHN HAIVER ROMERO MEDINA contra GLORIA 

ALEJANDRA QUIJANO DUQUE. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demanda la demanda y sus anexos, córrase 

traslado por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 290 a 292 del 

Código General del Proceso y conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 

 

TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial del demandante a la 

abogada OLGA MERCEDES DELGADO CARO, en los términos y para los fines 

contenidos en el memorial poder allegado al plenario. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

YPD 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  185  de 02/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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